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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Santa Bárbara, Antioquia, seis (06) de septiembre de dos mil veintitrés (2.023)  

 

Interlocutorio 1383 

Proceso Sucesión  

Causante Jerbe León Hurtado Restrepo 

Interesados Luz Arleis Gallego Quintero y otros 

Radicado 05679 40 89 001 2014 00058 00 

Asunto  Requiere parte interesada  

 

Acorde al memorial que antecede mediante el cual el representante judicial de la 

señora Luz Arleis Gallego Quintero, solicita se fije fecha para audiencia de 

inventarios y avalúos, el Juzgado encuentra que dicha diligencia se realizó el día 

21 de agosto de 2014.  

 

Por tal motivo se requiere al apoderado judicial de la señora Gallego Quintero, si 

pretende presentar inventarios y avalúos adicionales, deberá realizarlo de 

conformidad con lo indicado en el artículo 502 del Código General del Proceso, 

para lo cual, el Despacho le concede el termino de cinco (5) días, contados a 

partir del día siguiente de la notificación de esta providencia, para que proceda a 

presentar los mismos. Una vez finalizado dicho término se continuará el trámite 

procesal. 

 

En atención a que la partidora allegó el respectivo trabajo de partición y 

adjudicación, una vez cumplido lo indicado en precedencia y en el término 

concedido para ello, se procederá a impartir el trámite que en derecho 

corresponda.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Requerir al apoderado judicial de la señora Gallego Quintero, con 

el fin de que, si procura presentar inventarios y avalúos adicionales, deberá 

realizarlo de conformidad con lo indicado en el artículo 502 del Código General 

del Proceso.  

 

SEGUNDO: Se le concede el termino de cinco (5) días, contados a partir del día 

siguiente de la notificación de esta providencia, para que proceda a cumplir lo 

indicado en el numeral precedente. 
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TERCERO: Superado el termino indicado, se continuará con la etapa procesal 

correspondiente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

WILFREDO VEGA CUSVA   

JUEZ 

 
 

 

 

CERTIFICO 
 

Que el auto anterior es notificado en ESTADOS 
ELECTRÓNICOS No. 121, fijado en la 
Secretaría del Juzgado Promiscuo Municipal de 
Santa Bárbara, Antioquia, a las 8:00 a.m., el día 
07 del mes de septiembre de 2023. 
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